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y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
26950000.18.0303/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable
a ella.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de la obliga-
ciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en caso de resultar negativa su notificación personal.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Parcela número 15, en término muni-
cipal de Colmenarejo (Madrid), Sotolargo. Ocupa
una superficie de 578 metros 23 decímetros cua-
drados. Dentro de esta parcela se ha construido
un chalé pareado, número 15, en urbanización «Soto
Largo», calle Campana de Colmenarejo, destinado
a vivienda, con planta baja de 79 metros 17 decí-
metros cuadrados construidos, y útil de 67 metros
69 decímetros cuadrados, de salón-comedor, cocina,
lavadero, vestíbulo, aseo, garaje, trastero y dos por-
ches. Y planta alta, de 89 metros 32 decímetros
cuadrados, y útil de 77 metros 72 decímetros cua-
drados, en cuatro dormitorios y el principal y dos

baños. La superficie total construida es de 168
metros 49 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo
de El Escorial, tomo 2.691, libro 63 de Colmenarejo,
folio 222, finca 3.219.

Lo manda y firma su Señoría, de lo que doy
fe.»

Y para que conste y sirva de edicto en forma,
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial
a 13 de abril de 1998.—La Juez, Cristina Requejo
García.—La Secretaria.—35.177.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Rosario León Jiménez, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Sanlúcar la Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 218/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Montajes Improsur,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de septiembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3993000018021896, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial cubierta de chapa ondulada. Tiene
una superficie construida de 487 metros cuadrados.
Está construida sobre parcela procedente de la suer-
te de tierra calma al sitio de la Escuadra, término
municipal de Aznalcázar, con una superficie de
2.500 metros cuadrados. Linda: Sur y este, con resto
de la finca matriz de que se segrega; norte, camino
de servidumbre, y oeste, con tierras de doña Carmen
Pérez González.

La superficie no construida está destinada a zona
ajardinada, viales y zona de almacenaje. Inscripción
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor
al tomo 1.813, libro 133 de Aznalcázar, folio 146,
finca número 8.964, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 3 de junio de
1998.—La Juez sustituta, Rosario León Jiménez.—El
Secretario.—35.552.$

SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA

Edicto

Don Jesús Pino Paredes, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Santa María la
Real de Nieva (Segovia) y su partido judicial,

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado bajo el número 210/1996,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora de los Tribunales señora Pérez Muñoz, contra
don Ernesto Fidalgo Perales y doña María Con-
cepción Maroto Burguillo, representados por el Pro-
curador señor de la Fuente Hormigo, se ha dictado
providencia en el día de la fecha, en vía de apremio,
por la que se acuerda sacar a la venta en pública
subasta por primera vez, y término de veinte días,
las fincas embargadas que luego se describirán, para
cuyo acto se ha señalado el día 3 de septiembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el día 1 de
octubre de 1998, a las nueve treinta horas, y, en
su caso, para la tercera el día 3 de noviembre de
1998, a las nueve treinta horas, en el mismo lugar.

Condiciones de la subasta

Primera.— Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 175.000.000 de pesetas, respecto a
la finca número 1; respecto de la parcela número 2,
981.000 pesetas; respecto de la parcela número 3,
1.000.000 de pesetas; respecto a la parcela número
4, 1.000.000 de pesetas, y respecto a la parcela
número 5, 1.000.000 de pesetas; para la segunda
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100,
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas, deberán los licitadores, a excepción del
ejecutante, consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número
3919000017021096, el 20 por 100 efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sir-
viendo el de la segunda para la tercera.

Tercera.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subastas que no superen las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
la Secretaría del Juzgado, consignando previamente
el depósito establecido.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.


